
ÍÑSTÍTÜTO TECNOLOGlCODE
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ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

33216

DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370 OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismant@prodigy.net.mx

DIRECCIÓN DE ENTREgft
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri sin

Col. Villa ITSQNC.P. 85130
6:00 a 14:00 horas

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA U DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

Vi?ififin

Fecha del pedido

na/ns/iR

Fecha de entrega

na/nPHR )
f VjD. OBRcGON Sv_iN 85uG3 ^v

Términos de pago

V 28 D¡Q£j

Moneda

HAXP

Tipo de cambio

)

r -\O Y FECHA DEL CONCURSO
Fecha:

V f í

No.

nn.\/[_nD_i7/fl_ni

Vigencia

/

Descripción

BUFFER C

1094351

ÁCIDO 2,4

D7299-1

EPH4, MARCA MER

000

-DICLOROFENOXIAC

OOG

PIE

PIE

UM

ZAS

ZAS

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en

USO:c

Información irr

Para la rece pe
facturas hayar
para descarga

Dependiendo
física del misn

03 (Gastos en general)

parcialidades o diferido)

portante:

ón de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
sido enviados al email élmacenfe@jtson etiu mx o bien que se lleven en una USB

r al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

be las características del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
0. ^

CONDICIONES DE ENTREGA

( :
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS B ENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIÓN AL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRONIC A DE FONDOS DENTRO DÉLOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DL LA(S) FACTURAS) DEBIDAMENTE

REQUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Cantidad

1.00

1.00

CORTEZ QfcZCoV IV£B<QrtTgELA

/ \ '/Y
I Ejecutiwtde^dqdlsiéftnes

vJX
PROCEDIMIENTO DE CONTRA! ACIC

Precio unitario

494.0000

568.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

494.00

568.00

1,062.00

169.92

1,231,92

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

AfiEA FtESPONiABLE H LA COMPRA
JEfE DEL «PARTÍMENTO M «WUISICION-S I SERVCIOS GÉNEWlES J

MTflA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
-. /

ANTICIPO

( NO ANTICIPO ^

LICITACIÓN PUBLICA { ) ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O II
NACION1L HIEfiWClOWl

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

«JTWIIÍCIÍN
l_ BRECTOR DE REOJHSOS MÍIERUIES V SERVICIOS GENERALES _,

MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO
x >

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - (
^ J

wiapatMH
1 REPRESENTAUTE LEQM.

^

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
^

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



" PS' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES'

PRIMERA - "EL INSTITUTO" por conducto de su representante legal declara qua:
1.1. MucJianíc bcfolm oficial IOMO CXVill numoro 27 de focha 2 da Oclubra do 1Q76, el Gobierno dul Esladode Seria a, medíanla d Poder Ejecutivo duela a una Ley Orgánica por el INSTITUTO ItCMOLÓGICO

DC SOM01ÍA, como un organismo Publico d osee nlral izado, d» carador universitario, con personalidad jurídica y palrimonio propio
1.2. £1 ruprascrtante do 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Rolando Reyna Granados acredila su personalidad como Representante Logal, oonla Escritura Publica número 6,710 vcJ. 98 de fecha 09 deAgoslo dd 2017,

oUxSAid ante la F e del Notano Publico numero 31 de la Ciudad do Obregnn. Sonora Lrc Horacio Alliorto Oloa Rodrigue;.
I 3 Timo ü'ii atiendo su domicilio an Cali e 5 de Febrero 818 Sur, Cd Qbrogon, Señora, mismo que señala páralos fríes y electos lógales de este Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR' por conducto da *u representante legal, declara que:
11.1. Su ropíüsonrada, la empiesa DISTRIBUCIÓN V MANTENIMIENTO DEL NOROESTE. SA. DE C.V es una Sociedad logalmenlo constituida y acredita su logal oxislencia con el Acta Constilutiva Nú 12.699

Va'jrncíi, de tacna 09 de Agosto de 5011, pisada ante la le del Uc. IVAN DE MÉXICO BARRAGÁN RUIZ Notario Publico No. 55, caí ojorcicio y residencia en la ciudad de Obregón, Sonora, Mélico
II 2. El C ESPINOSA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acredita su personalidad como roprosentanle legal para obligarse un nombre y repru&fwtación de la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA. DE C.V, con el podor general para actos du adminisíracion y/o acias de dcrninio. que consta un Escritura Publica No.12,669 Volumen , de fecha 09 da Agosto de 2011 , pasada ante la fe
dd U¡c. IVAN DE MÉXICO BARRAGAN RUIZ . Notario Público No 55,con üjudcio y residencia en la ciudad de Obregón, Sonora, Mélico.

11.3. Su Rusislro federal de Contribuyentes en la Seaelana do Hacienda y Crédito Publico us DMN-000204-244
II 4. Conoco y se obliga a cumplir el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adqui si ciónos, Arrendam ionios y Servicios dd Sector Público, su Reglamento, la Convocatoria da ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origon a este pedido y domas normatividad apíicabFo
115. Bajo protesta do decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuosios que señalan ios artículos 50 y 80 déla Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y SÉÍUICIÜS del Sector Publico y articulo 6 Fracción

XX do Is Ley Poder al do Rosponsabihdados Admrnislralivas. de I ui Sur vi da os Públicos

1.- DE AMBAS PARTES
-, iii «JiintriJ coi ¡tirar el présenle Ped.do an coacción alguna sin (Ido ni mala ts y sin otro vicio do conr.ondmienta que lesiono su libre doclaracJon du voluntad o que pudiese invalidado, para lo ci,al se reconocen
js racuilJdfS mismas que no les han sida revocadas o limitadas un forma alguna, y aceptan BXprosamonto somatarse en la turna y términos que se establecen un d présenle documento, que se aguaico por oí

do ADJUDICACIÓN DIRECTA. __^
, CON

CLAUSULAS:

PRIMFRA - OBJETO Mediante el presento Instrumento. "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR"" y este scoptJ y se
obliga a proporcionar bajo iu responsabilidad, los bienes
correspondí untos a :" Prietos químicos básicos" conforme a los
términos eilados on es le Pedido, observando para olio las fechas
pactadas de entrega de los h ion os , asi como de acuerdo a su
propuesta toenica. Económica y la convocatoria da licitación do
referencia , mismas que so tienen por reproducidas en todas y
cada una un sus partea en Q| pro sentó instrumento, para lot
efectos legabs y administrativos correspondientes, El monto del
Podido sola invariable, por lo quu los bienes so pactan bajóla
condición do precio lijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
través del personal especializado y con sus elemento» proploi
entregara y/o proporcionara oportunamente los bienes libre a
bordo (L.A.B) en oí destino final de los mismos, a entera
satisfacción del ároa roqulronto y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerí mi míos do "EL INSTITUTO"
TEUCERA- FORMA DE PAGO, Las parto! convienen que lo i
pagos a "EL PROVEEDOR" so realicen do la siguiente forma:
El ( Los| pago ( s) so roalizari (n) por "EL INSTITUTO" " "EL

PROVEEDOR", on Moneda Nacional, dentro de los 20 dial
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria da los
bienes asi como de la o las facturas de los bienes debidamente
requintadas on términos del Pedido, por lo que será
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
[as facturas correspondientes en la Coordinación de Activos
Fijos y Almacén, Unidad Nainari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pegos presentido, Lo> pagos le ofecluarán
con cheque o con transferencia bancaria, en el caso de qua el
pago de los bienes suministrados se realice a través del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportun ámenlo y por escrito en el Departa mentó de Adquisiciones
y Servicios Generales los datos necesarios para ose fin; Los días
do recepción do factura» para su revisión lera de lunes a jueves
de 08-00 a 16.00 horas y viernes de 06.00 a 14:00 ñoras en la
Coordinación de Activo! FIJOS y Almacén. Unidad Nalnarf, de "EL
1NSTTÍUTO, Los paflos se efectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUL'NTA DE CHEQUES, y se programará su pago a los 20 días
posteriores a la entrega do los bienes y factura en el Almacén
General / presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área roqulronte entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " se obllHa
a presentar debidamente cuantificado el valor dol monto de los
bienes/servicios para su liquidación, después de la cual no le sera
admitida reclamación alguna. La liquidación de las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de los servicios correspondientes..;
El pago do los bienes quedará condicionado proporción al mente,
en su caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales.

CUARTA.- ANTICIPOS. NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionados con el
objolD dol Podido por el orden dol
( _.. ... J sobre el monto total de este
Pedido, Incluyendo el I V.A. Las partos eitan do acuerdo en
que, tanto para el otorga miento como para la amortización dol
anticipo a que so refiere la presento cláusula, las partos se
sujetarán a los procedimientos y lincamientos establecidos en las
disposiciones legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" «e obliga a suministrar
los bienes objeto dol presente Pedido, de conformidad con ía
clausula primera de esto Instrumento, el plazo de entrega se
especifica en el anverso del presento pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caso de que «J proporcionar los bienes
objeto dol presente Pedido infrinja patente!, marcas, o viole otros
registros de do rocho i de propiedad Industrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los
bienes de primara calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a las establecidas en esto Podido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defectos adversos de la entrega
de loi bienes que se suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por ¡oí defectos o vicios ocultos en la
calidad de los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en los términos señalados on el presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir, las garantías «que haya lugar, que en el presente caso
consiste en pólizas de fianzas a favor del Instituto Tecnológico de
Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diei por ciento) dol monto total del Pedido (sin Incluir el
impuesto al valor agregado), que corresponde al cumplimiento de
las obligaciones contraídas con esta Institución; flanía que
dobera estar expedida por compañía afianzadora constituida y
autorizada conforme a las leyei mexicanas y deberá contener
mínimo las siguientes declaraciones expreias:"EL PROVEEDOR"
se comprometo a realizar la entrega de esta fianza a mas tardar
dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del
Pedido. II- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parten convienen en que "EL PROVEEDOR" sa obliga a
Constituir y otorgaren favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, como sigue: Fiama por el 100% (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida por una Institución mexicana do
flamas, legal mente autorizada, que garantí» la correcta
inversión y/o devolución do dicho anticipo que incluye el
Impuesto al Valor Agregado contado) i partir de la fecha en que
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta póliza permanecerá
vigente hasta la total amortización y/o devolución del anticipo
otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partos convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los bienes que se le
solicitaron de acuerdo a las fechas o condiciones señaladas en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al O 5% por
dia natural dol valor total de los bienes no entregados, por caria rila de
atraso, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 do la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. La
Institución podra optar por la rescisión del pedido una voz Incurrido en
el incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de penallzaclones; El pago da los Dienea objetos del presente
Podido, quedará condicionado proporción a I mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepta do penas convencionales;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el cumplimiento dd
Podido u optar por rescindir el mitmo por retraso en la fecha de entrega
de los bienes.
NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" podrí dar por
terminado anticipadamente el Pedido cuando concurran razones de
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se eitinga la
necesidad de requerir los bienes.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que este
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Pedido, ademas il Incurre en alguno de los siguientes
supuestos: A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en loi términos que se establecen en la Cláusula
Séptima de este Pedido, B) Si por causas Imputables i "EL
PROVEEDOR" este no proporciona los bienes objeto del presente
Podida en la focha acordada en el presente Pedido o por suspensión
injustificada en la entrega, de los bienes contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspasa o sulicontrata,
total o parcialmente los derecho* derivados de este Podido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parto de "EL PROVEEDOR" a cualeaqulor otra

obligación derivada del presente Pedido.
DECIMA PRIMERA, AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las paites están de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la

prestación riel servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de los bienes sea igual al pactado originatmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y

condiciones provistos en este Pedido serán aplicable) en lo
conducente, las disposiciones del Código Civil Federal y las del Código
Federal de Procedimientos Civiles.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que. por razón de su domicilio presente
o futuro pudiera corresponder le y se somete I n condición limen te a la
Jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obregón, Sonora,
Mciieo o al que elija "EL INSTITUTO".

03 09 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL___ __

Inicio de Vigencia:


